
Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al
de Leonc¡o Pradowtrffi

d4 dc

"Año de la unidad, la paz y el desanollo"

DECRE TO DE ALCALD No 018 - 2023 .MPLP

EL ALCALDE DE LA iTUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

Tingo lt/aria, 03 de noviembre de 2023

VISTOS;

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 y sus modificatorias, y

CONSIDERAT{DO:
Conforme I la Constitución Política del Peru en su artículo 194, modificada por las Leyes de Relorma

Con
'onal 

N" 27680, 28607 y 3Ó305, señala que las municipalidades provinc¡ales y dislritales, mnforme a

son los órganos de gobiemo bcql , que tienen autonomía política, económica y adm¡nistrativa, en los asuntos

de su competenc ia. La aulonomía que la Constitución establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad

de ejercer ac{os de gobiemo, adm¡ni§trativos y de administrac¡ón, con sujec¡ól al ordenamiento iurídico;

La Lev Oroánica de ¡/un¡c¡Dalidades No 27972, en su artículo 20, numeral 6, establece que es atribución del

alcald; diciar decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas. Asimismo, el articulo

42" de la mencionada Ley establece que los decretos de alcaldia establecen normas reglamentarias y de

aplicación de las ordenánzas, sanciónan los procedimientos necesarioé para la mnecta.y. eficiente

adminisfación municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y dé interés par€ el vecindario, que no

sean de competencia del mncejo municipal;

La Ley N' 31701 que declara el 5 de noviembre de cada añ0, dia del Trabajador Municipal; en el presente año

recae el dia domingo 5 de noviembre, as¡mismo, el artículo 7'del Decreto Legislativo 713, que consolidan la

legislación sobre déscansos remunerados de los trabajadores sujetos al régimen iaboral de la actividad privada

señala: "(,,, ) los feriados establecidos en el artículo anterior se celebran en la fecha respecliva, Cualquier otro

feriado no laborable de ámbito nacional o gremial se hará efectivo el lunes inmediato posterior a lafecha, aun

cuando conesponda con el descanso del trabajador.

El articulo 3' del Decreto Leg¡slativo N' 17&91-PCM, dictan normas sobre el drjrecho a descanso remunerado

en los días feriados de los lábajadores del Secior Público, compñhdidos en el Regimen del D.L. 11377 y el D,

Leg, 276 señala: el descanso de los demás feriados señalados en el artículo anterior, asi como cu.alquier 0tr0

feriado no laborable de ambito nacional o gremial, se hará efectivo en dia lunes inmediato posterior a la fecha,

salvo que elferiado no coinc¡da con dia lunes en cuyo caso se descansará d¡cho dia (. .)".

Máx¡me, es necesario cumplir con lo establecido en el marco normativo señalado precedenlemente, de tal

manera, conesponde declarar el d¡a lunes 06 de noviembre del presente año (feriado gremial) por el DIA DEL

TRABAJADOR IúUt{lClPAL, de la Municipalidad Pmvinc¡al de Leonc¡o Prado, que se da en el marm de la Ley

N" 3i701 en mncordancia con elartículo 7'del Decreto Legislat¡vo 713 y el artículo 3' del Decreto Legislativo

178-91-PCM.

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del articulo 20 y articulo 42 de

la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:
ARTÍCULO l'. - oECURESE el dia lunes 06 de novrembre de 2023 (feriado gremial), por el 'DlA

DEL TRABAJADOR iIUNICIPAL' de la t unic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, y FERIADO NO

IáBORABLE para los seruidores de la entidad, bajo el regimen laboral del Decreto Legislativo 276, Decrelg

Legislativo 1057 y Decreto Legislativo 728, en el marco de la Ley N' 31701 en conmrdancia con el articulo 7"

deiDecreto Leg¡slativo 713 y el artículo 3' del Decreto Legislativo '178-91'PCM.
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ARTICUL0 3'. - NOTIFICAR el presente Decreto de Alcald¡a al personal de esta entidad, a fln de que

tomen conocimiento de los alcances del mismo, así como a los órganos estructurados de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, para su. conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO 4': ENCARGAR a la Oflcina General de Atención al Usuario y Trámile Documentano, y a

la Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucional de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, la debida y

oportuna difusión y publicación del presente Decreto de Alcaldía a través de los med¡os de comunicación

correspond¡ente en el ámbito de la jurisdicc¡ón de la provincia de Leoncio Prado.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ARTÍCULo 2'.- ESTABLECER que el día lunes 06 de noviembre del 2023, el personal operativo y

obrero perlenec¡ente a la Gerencia de Servicios Mun¡cipales, Gerente de Desanollo Social, Gerencia de

Desanollo Emnómico, Gerencia de Gestión Amb¡ental y del Riesgo de Desashes, Gerencias y Unidades

Orgánicas oue Dr*tan servicios esenc¡ales, cumplan con su rol de programación vigente y otras labores

encomendadas de acuerdo a lo establecido por sus jefes inmediatos a lin de GARANTIZAR la adecuada

prestación y servicios esenciales que brinda la Municipalidd Provincialde Leoncio Prado, que pa¡a talefeclo,

se les deberá compensar en olro dia prev¡a coordinación mn su iefe inmediato y a¡itorización de la Sub Gerencia

de Recursos Humanos.
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